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VISTO: El proveido N' 510'2024-MPLP/A, del despacho de Alcaldía, la opiniÓn Legal N" 639202+

QGAJ/MPLP; de ta Oficina General de Asesoría Juridica, el lnforme No 723-2024-SGTTSV-GSM-MPLP/TM, de

fecha 05 de diciembre de 2024; y,

'Año DE r.A Racwen¡clÓn v coxso¡,to¡ctÓt¡ oe t¡ EcoNordA PERUANA"

DECRETO DE ALCALD tA No 001 .2025.MP1P

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO
Tingo Maria, 8 de enero de 2025

CONSIDERANDO:

Que, conforme alArticulo 194 de la Constitución Politica del Perú y en mncordancia con el aliculo ll del Título

Preliminar de Ia Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, menciona que los gobiemos locales gozan de

autono plítica, económica y administrativa en los asuntos de su mmpetenc¡a y que la autonomia pana las

m lidades radica en la facu

al ordenam¡ento jurídim;
Itad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de administrac¡ón, con

Que, et artículo 6' de la Ley No 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, establece que la Alcaldía es un órgano

ejecut¡vo de gobiemo Local. El alcalde es el representanle legal de la municipalidad y su máxima autoridad

a'dministrativá. Por su parte, el numeral6 del artículo 20'de la c¡lada norma señala son alribuciones del alcalde

d¡ctar decretos y resoluciones de alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas; finalmente, el articulo 42'

menciona que los decretos de alcaldía establecen normas reglameotarias y de aplicación de las ordenanzas, y

resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario;

Que, mediante Ordenanza No 02&2024-MPLP, de fecha 28 de octubre de 2024, se aprobó otorgar el 'Benef¡c¡o

de regularización de deuda no tributar¡a sobre infracciones de tránsito tenestre cero papeletas', a los

administrados de la jurisdicción de la provincia de Leoncb Prado, en la primera dispsición complementaria,

señala: Autorüar al alcatde para que por decreto de alcaldia pueda ampliar la vigencia de la presente ordenanza

mun¡cipal, así como modificar la presente, antes de que esta culmine su v¡genc¡a de ser necesario

Que, mediante opinión legal N" 639-2024-OGtu/MPLP, de fecha 8 de enero de 2024, el Gerente de la Ol¡cina

General de Asesoria Juríd¡ca, señala que debe emitirse decreto de alcaldía. De tal'manera, estando al enor

material en los artículo del segundo al séptimo articulo, de acuerdo a lo señalado en el informe N" 72l202tr

SGTTSV-GSM.MpLpIIM, dJfecha 05 áe diciembre de2024, la Sub gerenie de Transportes, Tránsito y

Seguridad Vial, ello en razón de los motivos expuestos precedentemenle y en el marco de'lo establecido en la

priñrera disposición complementaria de la citada ordenanza munic¡pal, que facutta alAlcalde a dictar las medidas

mod ificatorias;

Que, mediante prove ído N' 510'2024-MPLP/A, del despacho de Alcaldía, de fecha '16 de diciemb¡e de 2024,

lic¡ta a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Geslión Documentaria, se emita el Decreto de Alcaldía'

adjunlando el ¡nfome técnbo y legal cone§pondiente;

En esle sentiJo, eslando a los considerandos pr€cedentes y en uso de la facultad mnferida en el art¡culo 6o y el

articulo 4? de la Ley l{ 27972 - Ley 0rgánirz de Municipaliiades, en la primera dispsición mmplernentaria,

de la Odenanza Municipal N' O2&MPLP;

SE RESUELVE:
Artículo Primero. . PRECISAR los artículos del segundo al séptimo de la Ordenanza No 02S2024-MPLP, de

fecha 28 de octubre de 2024, la misma que debe quedar establecido de la siguiente manera:

ARTICUL' iE9UNDO - EsIABtEcER ras precisionx y andiciones para la aplicación delBeneficio

de Wutatizaciü a que se rcfiere el artículo 1" de la $esente Ordenanza, en la toma sigubnle:

a.- Los monfos resu/la ntes pa¡a apl¡cat al prcsente Benefrcio por deuda no tibulaia respedo a Multas

pw inharciones de tránsito tene§res soto podré)n cancda,se nientras dwe la vigencia de la üeseñe
Ordenanza. C;dnputables desde el dia suuieÍte de la publicacion.

b,. La deuda no tibúaia respedo a Multas por infraeiones de tránsflo fenesfre gue se end.rer¡tan en

tránite de c,obrcnza Coad¡va esfará su.lefas a este Benefrc¡o de @gulañzación de awedo @n

pot@ntaje señalado en lw cuúros I y ll.
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c.- Los pagos reatizados con antetiotidad a la presente natma no.dan Derccho a devoluc¡ü (no

reenbolsable).

lmíCUtO nERCER0. - ESIABLECER que s¡ podrán acqerse a /os bene,icio§ de la üesente
Udenanza aquettos ciudadanos, que se encuentren dentro de los alcances de la O.dienanza llunicipal

¡f qztmzo-MPLP.

enffCUtO CUeAfO. . ESIABTECER que la cancelación de la deuda rcspedo a Multas derivadas

por ¡nftacc¡ones de tñnsito terÍestre con los benel¡cios otorgados implicara el desistimiento autonático

de los fecuf§o§ iniciados por et administrado que se enwenlran pendiente de la resolución pü la

autoidad @npetente, no pud¡endo ser de alcanrrv a las sanciones no pecuniaias, salvo gue e§as

sean modificadas pot otras resduciones.

eA¡icUtO QUrflfO. - DrSP9¡ÚER que tos Convenios de Frrccionamiento realizados pu wÉepto

de infraccionx en mateia de tránsito desde enqo 2021 hasta la adual¡dad, quedan concluidos de

foma aubne¿¿a, quedando iondonadas los monfos resfánles a cancelarse por la administradas que

reatizaron elfraaionaniento de sus deudas pw infraccion altránsito, pw efxlo de la apl¡cacion de la

presente ordenanza, consewentenente las ofrcinas nenCionadas deberán descaryat en sus srsfemas

como deudas wúonadx. I

ARTíCULO SAÍO, - AIJTORIT.AR at alcalde a en¡lir las d¡sqs,'ciones adm,,;risfrafiyas necesar,ás a

los divenos órganos estruclurados de la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, para el

cunplinieño de la siguiente oñenanza.

ARTíCULO SEpTlilO. - E¡{CARGAR a la Gercncia Municipal la realhacion de las acc¡ones

adnínistrativas que sean necesaias para et cunplimiqto de la siguiente ordenanza y a la ücina
Generat de Atenc¡ón at Ciudadano y Ge§ion Documentaña la publicaciÓn de la Wesenle de acuerdo

con to dispuesto pot et aftícuto 44 de las Ley Or¡jánica de Municipalidadx Ley N" 27972, y a la Oficina

de Tecnotogías de tnformacion en et Poftal lnstitucional de conform¡dad @n lo establec¡do en la

nonnatividad vigente; así como a ta üc¡na de &/nunicac¡ones e imwn lnstituc¡onal en cuanto se

refrere a su dilusión.

Quedando subsistenle todo los demás que contiene la ordenanza No 02&2024-MPLP, de fecha 28 de

octubre de 2024.

ulo Segu ndo. - DEJAR subsistente todo los demás que mnt¡ene la ordenanza No 02&2024-MPLP, de

28 de octub re de 2024, en mnsecuencia, ENCARGAR el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía

á la Gerencia de SeNicios Mun¡c¡pales

unidades orgánicas partic¡pantes.
, SutsGerencia de Tránsito, Transportes y Seguridad Vial, y a las demás

Artículo Tercero. - ENCARGAR a la Secretaria General la publ¡cac¡ón del presente Decreto de Alcaldia en el

Diario Oficial de avisos judiciales, y a la Sub-Gerencia de Tecnología de la lnfonnación y S¡stemas en el Portal

lnstitucional de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

Registrese, comuniquese y cúmplase.
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